
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NUMERO

DEPENDENC l^

tNtctATlvA DE LEy que refmo elortícuto 72 de lo LEY ORGÁNCA DEL PODER LÊGISLAT¡VO DEt ESTADO DE JALISCO.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE:

EI SUSCT¡IO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto

de México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de

Jolisco, y en ejercicio de los focultodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los

ortículos 135 frocción l; 139,140y 142de lo Ley Orgónico del Poder

Legislolivo, ombos ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguiente INICIATIVA DE LEY que reformo el orlículo 72 de lo LEY

ORGÁNICA DEL pODER LEGISLAIVO DEL ESTADO DE JALISCO, de

ocuerdo con lo siguiente

EXPOSIC¡óN DE MOTIVOS:

Lo Ley Orgónico de esle Poder Legislotivo, es lo bose ongulor del

trobojo legislotivo y lo formo de que los diputodos reolicen su

lrobojo, lo cuol ho vislo reformodo y odecuodo depende los

necesidodes que vomos viviendo y o los procticidodes que se

deben dor poro el desempeño legislolivo.

Los diputodos y diputodos lenemos derechos Y obligociones

debidomenle delimilodos en lo Ley Orgónico de este Poder

Legislolivo, donde es derecho el formor porte de un Grupo

Porlomentorio o constituirse como Represenloción Porlomentorio,

siempre que se cumplon los requisitos de lo ley; osí mismo, en el

Poder Legislotivo convergen distintos porlidos polílicos, los cuoles
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se orgonlzon en

Porlomentorios.

Un Grupo Porlomentorio se constituye con ol menos dos diputodos

o dipulodos, y sólo existe un Grupo Porlomentorio por porlido

político con representoción en el Congreso, derivodo de lo

elección correspondiente. En coso de que existo un Único

diputodo o dipulodo electos por un porlido político o olgÚn

dipulodo o diputodo eleclos como condidoto independiente, se

denomino Represenloción Porlomentorio.

Es importonte mencionor, que, en el lopso comprendido enlre lo

celebroción de lo Junto Preporotorio y lo sesión de instoloción de

lo Legisloturo, codo Grupo o Representoción Porlomenlorio

entrego ol Secretorio Generol documentoción que delermino el

ortículo 30 de lo Ley Orgónico de este Poder Legislotivo, poro

efectos de constituirse como tol; por lo que en lo sesión de

instoloción de codo Legisloturo se do cuento de loles

conslituciones y, por ende, se les reconoce poro los efectos de

reol¡zor los lrobojos poflomenlorios y lo formo de orgonizoción.

El Presidente de Grupo o Representoción Porlomenlorio expreso lo

voluntod del Grupo o Represenloción Porlomentorio ol que

perlenece, promueve los enlendimientos necesorios poro lo

elección de los integrontes de los órgonos directivos Y

odministrolivos del Congreso del Estodo, y por su porte lo Junto de

Coordinoción Político, es el órgono plurol y colegiodo en el que se

impulson entendimientos Y convergencios polílicos con los
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insloncios y los órgonos que resullen necesorios, o fin de olconzor

ocuerdos que coodyuven poro que lo Asombleo odople los

decisiones que const¡lucionol y legolmente le corresponden.

Bojo el mismo contexto, es que debemos señolor que lo Junlo de

Coordinoción Político se integro con los presidenles de los Grupos

Porlomentorios Y por los Representociones Porlomentorios, los

cuoles porticipon con voz y voto, por lo que, hoblondo de los

representociones porlomenÌorios, Son representociones de

portidos polít¡cos, con ideologíos portidistos que con un solo

dipulodo, expreson en su espoc¡o en lo Junto, los temos Y

plonleomientos que como insliluto político tienen y que fueron

molerio de lo plotoformo electorol.

Es importonte recordor, que cuolquier expresión porlidisto que

oblengo un lugor en el Congreso, es lo expresión de lo ciudodonío

y, por ende, con el mismo volor y representoción puede llevor o lo

meso de onólisis temos, iniciolivos, gest¡ones y propuestos que

obonen en beneficio de lo sociedod.

Lo representoción porlomenlorio liene un volor y estó obligodo o

impulsor lo conformoc¡ón de consensos o fin de og¡l¡zor el trobojo

legislotivo y ocuerdos que enlroñen uno posición político del

Congreso del Estodo, entre muchos otros funciones, derechos y

obligociones.

Codo Grupo o Representoción Porlomentorio, estón obligodos o

presenlor su Agendo Legislolivo, donde expresen los temos que
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DEPENDENC
tNtCtAÌtVA DE tEy que refomo elortículo 72 de lo LEY ORGÁNICA ÞEL PODER LEGISLAIIVO DEL ESIADO DE JALISCO.

impulsoron o lo lorgo de lo legisloluro; lo cuol pruebo que son porle

imporlonte en lo expresión político, ideológico y de represenloción

porlomentorio, donde los ciudodonos estón representodos en eso

minorío, pero con todo lo omplitud de trobojo; por ello, no escopo

o esle plonleomiento el cons¡deror que uno represenloción

porlomentorio lombién debe ser considerodo en el reporto de

comisiones, poro osí eslor en condiciones funcionoles, de formo

integrol y globol, poder pos¡c¡onor los temos y compromisos con lo

soc¡edod jolisciense.

Asimismo, los comis¡ones legislotivos son órgonos inlernos del

congreso del Estodo, que, conformodos por diputodos y

diputodos, tienen por objeto el conocimiento, estudio, onólisis y

diclomen de los iniciotivos y comunicociones presentodos o lo

Asombleo, dentro delprocedimiento legislolivo que estoblece esto

ley y el reglomento; de donde, todos los comisiones son

colegiodos, se integron con el nÚmero de diputodos y diputodos

que delermine lo Asombleo o propuesto de lo Junto de

Coordinoción Político, que debe con un mínimo de 4 y un móximo

de 7 inlegrontes, con excepción de lo Comisión de Hociendo y

Presupuestos, que medionte ocuerdo de lo Junto de Coordinoción

Político se determino el nÚmero de sus integronles.

En sumo, de que los diputodos y los diputodos electos por cuolquier

vío, pueden presidir uno comisión o subcomisiones e inlegrorse

como vocolen comisiones. Bojo esÌe escenorio, es que se propone

reformor el orlículo 72de lo Ley Orgónico de este Poder Legislotivo

determino que los comisiones deben integrorse reflejondo lo
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plurolidod político del Congreso, por lo que se propone que los

Grupos y Representociones Porlomentorios seleccionon los

com¡s¡ones legislotivos permonentes sujetos ol procedimiento que

delermino lo ley ocluolmente.

Conscienles de lo responsobilidod que los diputodos y diputodos

tenemos con los ciudodonos, con lo sociedod volonte que

eligieron o los condidolos como sus representontes y lo

porticipoción oclivo y plurol que se debe tener; se considero de

sumo importoncio consideror que no solo los Grupos

Porlomentorios puedon occeder o presidir uno Comisión, sino

tombién lo Represenloción Porlomentorio, yo que esto represento

un sector de lo sociedod en minorío, pero que ol finol de cuentos

voto y los eligió, por eso lo representoción debe ser pleno en

porticipoción en Junto de coordinoción, en Pleno, en lo

eloboroción de lo Agendo legislotivo propio y de lo Legisloturo, osí

como presidir uno Comisión.

Aunodo o lo expresodo, es de resolor que lo onterior Ley Orgónico

de este Poder Legislolivo, con decreto 20504, elcuolfue obrogodo

y en consecuencio lomo vigencio eldecrelo nÚmero 27060/LXll/18

que creo lo nuevo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo

de Jolisco, sin emborgo, lo onterior Ley Orgónico contemplobo

dentro del procedimienlo de reporto de Comisiones, o los

Representociones Porlomenlorios con derecho o presidir Uno

Comisión; es decir, no es un hecho novedoso, simplemente es un

hecho de otorgor y reconocer lo importoncio de lo oportoción y lo

expresión de derechos de formo inlegrol y globol ol presidir uno
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comisión como expresión de un portido político con uno ideologío

distinto o los grupos porlomenlor¡os o moyorilorios.

Lo equidod y equilibrio en elreporto de comisiones, juego un popel

de sumo importoncio, por lo que, onte ello, es que se propone

regresor ol modelo onterior en lo ley orgónico, sobre lo formo de

reporto de comisiones, donde todos puedon occeder o presidir

uno comisión, dodo lo representoción no solo como dipulodos,

sino como expresión de represenloc¡ón minorilorio de un portido o

inslituto polílico.

Así pues, poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se

encuentron y como quedoríon el ortículo moterio de lo presenle

iniciotivo, es que se ¡nserto el presente cuodro comporolivo, mismo

que rezo de lo siguiente monero:
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Dice:
A¡ficvlo72.
l. En votoción nominol, denlro de
los doce díos noturoles siguientes ol
dío de lo instoloción de lo
Legisloturo, lo Asombleo, o
propuesto de lo Junto de
Coordinoción Político, debe elegir
o los integrontes de los comisiones
permonentes.

2. Los comisiones deben inlegrorse
procurondo reflejor lo plurolidod
político del Congreso del Estodo.

3. Los Grupos
seleccionon los

Porlomentorios
comisiones

Debe decir:

ICA DEt PODER TEGISTATIVO

DEI ESTADO DE JATISCO
tEY O

AtficvloT2.
l. En voloción nominol, dentro de
los doce díos noturoles siguientes
ol dío de lo insfoloción de lo
Legisloturo, lo Asombleo, o
propuesto de lo Junto de
Coordinoción Políiico, debe
elegir o los integrontes de los

comisiones permo nentes.

2. Los comisiones deben
integrorse procurondo reflejor lo
plurolidod político del Congreso
del Estodo.

3. Los Grupos y RePresenlociones
Porlomenlorios seleccionon lo!
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legislotivos permonentes sujetos ol
siguienie proced¡m¡ento:

l. El Grupo Porlomentorio con
moyor porcenioje de
represenioc¡ón en lo Asombleo,
inicio selecc¡onondo hosto tres
comisiones;

ll. El Grupo Porlomenlorio con el
segundo mejor Porcentoje de
representoción en lo Asombleo,
sigue seleccionondo hosto dos
comisiones;

lll. Posleriormente, el resto de los

Grupos Porlomentorios,
seleccionon uno comisión
siguiendo elorden de ocuerdo o su

representoción en lo Asombleo;Y

lV. En coso de que folten
comisiones por seleccionor, se

inicio otro rondo en elmismo orden
del procedimiento onterior, hosto
ogotorlos.

4. Poro remover temPorol o
definitivomenie de los comisiones
o olgún diputodo o diPutodo, se

requiere que lo solicile el GruPo
Porlomentorio quien lo ProPuso Y
que lo opruebe lo Asombleo Por
moyor'ro obsoluto, Y debe
designorse de lo mismo formo, ol
diputodo o diputodo que ocuPoró
eso posición.

comisiones legislotivos
permonentes sujelos ol siguiente
procedimiento:

l. El Grupo Porlomentorio con
moyor porcentoje de
representoción en lo Asombleo,
inicio seleccionondo hosto tres
comisiones;

ll. El Grupo Porlomentorio con el
segundo mejor porcenioje de
representoción en lo Asombleo,
sigue seleccionondo hosto dos
comisiones;

lll. Posteriormente, el resto de los

Grupos y RePresenlqciones
Porlomenlorios, seleccionon uno
comisión siguiendo el orden de
ocuerdo o su representoción en
lq Asombleo; y

lV. En coso de que folten
comisiones por seleccionor, se

inicio otro rondo en el mismo
orden del procedimiento
onterior, hosto ogotorlos.

4. Poro remover temPorol o
definitivomente de los comisiones
o olgún diputodo o diPutodo, se

requiere que lo solicite elGruPo o
Represenlqción Porlomenlorio
quien lo propuso Y que lo
opruebe lo Asombleo Por
moyorío obsoluio, Y debe
designorse de lo mismo formo, ol
diputodo o diputodo que
ocuporó eso posición.
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Como lo dispone el ortículo I 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislolivo del Eslodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no trosgrede el orden jurídico, n¡ es regresivo lo iniciotivo,
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pues se plonteo un equilibr¡o y proporcionolidod respecto o lo

formo de occeder o presidir uno Comisión, demostrondo y

regresondo el equilibrio y equidod en el reporto de comisiones,

buscondo dejor llegor el plurolismo y lo representoción de los

minoríos, goront¡zondo o lo sociedod uno efeclivo representoc¡ón.

En el ómbito soc¡ol, tiene uno repercus¡ón fovoroble, ol verse

represenlodo lo sociedod o los ciudodonos que emitieron volo de

qu¡enes resulloron ser lo minorío en lo representoc¡ón y que,de uno

U olro formo, se veo motern¡zodo lo represenloc¡ón, recordondo

que, con ello, se busco dor omplitud y porlicipoción de todos los

fuezos políticos representodos, mós oÚn, no se tronsgrede ningÚn

ordenomiento, yo que lo que se produce es uno opción foctible

de desempeño mós plurol y representotivo.

Con reloción o los posibles repercusiones económ¡cos, es evidente,

que no ex¡sle, dodo que es el reconocimiento de derechos y de

represenloción de un seclor de lo sociedod, con uno port¡cipoción

mós eficoz y contundente ol estor en cond¡ciones de mejoror el

desorrollo plurol en el Congreso de Jolisco, por lo que en dicho

rubro no ex¡ste impedimento legol o económico que implique un

gosto moyor o repercus¡ón presupuestol por el femo que se

plonteo.

Por lo onteriormente expueslo y con fundomento en los ortículos

148, y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de

Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo
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someto o cons¡deroc¡ón de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguienle:

INICIATIVA DE IEY medlonte lo reformo el orlículo 72 de lo LEY

ORGÁNICA DEL pODER tEGlStATlvO DEt ESTADO DE JAI¡SCO.

ARTíCUIO ÚNICO. Se reformo elorlículo72de lo tEY ORGÁNICA DEL

poDER IEGISIATIVO DEt ESTADO DE JAIISCO, poro quedor de lo

siguienle formo:

Arfrculo72.

l. (...) ol 2. (...)

3. Los Grupos y Representqciones Porlomenlorios selecc¡onon los

comis¡ones legislotivos permonenles sujelos ol siguiente

procedimienlo:

l. (...) ol ll. (...)

ll¡. Posleriormenle, el resto de los Grupos y Representociones

Porlomentorlos, selecc¡onon uno comisión siguiendo el orden de

ocuerdo o su represenloción en lo Asombleo; y

tv.(...)

4. Poro remover temporol o definilivomente de los com¡siones o

olgún diputodo o diputodo, se requiere que lo solicite el Grupo o

Representoción Porlqmenlorio quien lo propuso y que lo opruebe
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?

NÚMERO

DEPENDENCIA-
tNtctAltvA DE LEy que refmo etortículo 72 de kl LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISL ÍIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

lo Asombleo por moyorío obsoluto, y debe designorse de lo mismo

formo, ol dipulodo o diputodo que ocuporó eso posición.

TRANSITORIO:

UNICO. El presente Decrelo entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

nrÉNTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, dos veinticinco.

DIP. JOSÉ GUADATU MARTíNEZ.

PRESIDENIE DEt GRUPO PARLAIiENTARIO DEt PVEl,l
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